
CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 

 

Licitación Pública Nacional N° 1/21 (BID) 

 “RED SECUNDARIA CLOACAL A COLECTOR SOTO SEGUNDA ETAPA” 

PRESTAMO BID 3256/OC-AR 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO 

RECONQUISTA 

 

La presente Circular contiene respuestas a consultas realizadas por un potencial oferente, 

que se detallan a continuación: 

Consulta N° 1:  

“En el punto 5.3.g del pliego general que habla de la asistencia al crédito. No me queda 

claro cuánto es el monto a acreditar…”  

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos 

contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de: $ 61.598.800,00 (pesos sesenta y 

un millones quinientos noventa y ocho mil ochocientos), de conformidad con lo 

establecido en la subcláusula 5.5 (e) de la Sección II. Datos de la Licitación del 

Documento de Licitación. 

 

Consulta N° 2: 

“…Y por otro lado, si no interpreté mal al presentarse en una Ut cada parte integrante al 

menos debe cumplir con un 25% de ese requisito. Y el socio designado como 

representante debe acreditar el 40% de los puntos 5.5 a,b,e. Pero esto no afecta al 

porcentaje de participación de cada integrante en la ut, verdad?” 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 



 

 

Cada uno de los integrantes de una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 

(APCA) debe cumplir al menos con el veinte y cinco por ciento (25%) de los requisitos 

mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las Subcláusulas 5.5 (a), (b) y 

(e); y el socio designado como representante debe cumplir al menos con el cuarenta por 

ciento (40%) de ellos, de conformidad  con lo establecido en la clausula 5.6 de la Sección 

I. Instrucciones a los oferentes. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no afecta o tiene relación con los porcentajes de 

participación de cada socio integrante de la APCA que se estipulen en el Convenio o 

Carta de Constitución respectiva. 

 



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

Número: 

Referencia: Circular Aclaratoria N°1 - EX-2020-30138959-GDEBA-DPTLMIYSPGP - LPN N° 1/21
“RED SECUNDARIA CLOACAL 
A COLECTOR SOTO - SEGUNDA ETAPA”

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 2
	Pagina_2: página 2 de 2
	fecha: Jueves 25 de Marzo de 2021
		2021-03-25T10:56:02-0300
	GDE BUENOS AIRES


	reparticion_0: Dirección de Contrataciones de Obra Pública
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
	Numero_2: PLIEG-2021-07225249-GDEBA-DCOPMIYSPGP
	Numero_1: PLIEG-2021-07225249-GDEBA-DCOPMIYSPGP
	cargo_0: Director
	numero_documento: PLIEG-2021-07225249-GDEBA-DCOPMIYSPGP
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	usuario_0: Juan Ignacio Elgart
		2021-03-25T10:56:02-0300
	GDE BUENOS AIRES




